LA PESIFICACIÓN Y SU INCONSTITUCIONALIDAD.-

¿ ES ADMISIBLE  LA PRESIÓN DEL Pod. EJECUTIVO SOBRE EL Pod.  JUDICIAL?.

Los medios han analizado en profundidad, y de hecho aún lo hacen, toda la cuestión relacionada con la “pesificación” de deudas dispuesta por  la normativa legal vigente . Ella impulsó el alejamiento del régimen de “convertibilidad” , volviendo a una flotación libre de la moneda Estadounidense; lo que en la práctica significó devaluar la moneda de curso legal.  Con posterioridad se dictaron más normativas, reprogramando   los depósitos bancarios de los ahorristas, (confiscándose de hecho los mismos), y disponiéndose su devolución por medio de títulos públicos a largo plazo. Títulos, por otra parte, que no cuentan con un mínimo de credibilidad respecto a su eventual cumplimiento; ya que ni siquiera se sabe como serán atendidos a su vencimiento.   Teniendo en cuenta  el actual contexto económico-jurídico;  un  País en Default, con sus compromisos internos y externos sin poder ser atendidos en tiempo y forma, al igual que  las remuneraciones de sus empleados, funcionarios, proveedores, cuotas coparticipables de los estados provinciales,  etc.; es  previsible que los mentados títulos públicos no pasarán de ser más que  una buena intención del legislador, sin posibilidades de cumplimiento “real” .- 

Ante el estado actual de la situación económica, la legislación dictada en consecuencia que pretende subvertir y forzar las leyes matemáticas, para escapar el estado nacional  al cumplimiento de las obligaciones a su cargo,  por medio de maquinaciones difícilmente sostenibles en derecho. Maquinaciones estas  que van cayendo por resoluciones judiciales que las  declaran  “inconstitucionales”.  

Los medios a diario informan fallos de tribunales de primera y segunda instancia que resuelven , que como consecuencia de haberse aparatado estas normas  de las disposiciones  constitucionales vigentes,  son  “inconstitucionales”; dejándolas sin eficacia jurídica .- 

Hasta aquí la primer etapa de la frustrada “pesificación” .- 

a) Corte Suprema de Justicia de la Nación. La última palabra –

Esta legislación, llevada a la práctica por  el delirio de algún funcionario de turno, so pretexto de ser la herramienta que posibilitaría  el despegue de la economía utilizando como base para ello  una devaluación salvaje de la moneda de curso legal, sin ningún programa alternativo, y sin previsiones de las consecuencias dañosas de la misma, alterando retroactivamente absolutamente todas las relaciones contractuales vigentes, han servido para provocar el comienzo de un proceso inflacionario agudo, y que, tal vez,  desencadene  en el tercer proceso  hiperinflacionario del País.  

Se ha empobrecido a todo aquella persona que este atada a una remuneración  fija. Se ha provocado la estampida de la cotización del  billete Estadounidense, y la consecuente suba descontrolada de precios, provocándose una pérdida “real” en el poder adquisitivo de la moneda de curso legal .   Los beneficios de la mentada pesificación aún no han sido publicitados!.-

Como consecuencia lógica de todas estas bondades del ejecutivo Nacional, amparadas por el Poder legislativo, que las validó con posterioridad; hoy las relaciones contractuales han llegado a su punto de ebullición por los desfasajes provocados en las contraprestaciones de todas las relaciones contractuales.  Ello ha  desencadenado en el  colapso del Poder Judicial del País. Poder este, que en definitiva, está llamado a intentar componer los intereses en juego de la mejor  manera posible.

Ahora bien, el tema central es que los tribunales provinciales y federales, armónicamente vienen  resolviendo decretar la inconstitucionalidad de la “pesifiación” y toda la demás normativa dictada en consecuencia; por ser ella jurídicamente insostenible .  

Estos fallos van por elevación a ser resueltos definitivamente  por el máximo órgano judicial del País, la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Es más ya tienen en estudio causas con tales planteos. 

El poder ejecutivo Nacional, lejos de dejar actuar a conciencia y conforme a derecho a  la C.S.J.N. con total libertad e independencia de criterio, intenta presionarla públicamente bajo la amenaza de desencadenarse el “caos” en el País si se convalida

 la declaración de inconstitucionalidad de tribunales inferiores. Algunos medios han informado que como materia de trueque se ofrecía un plan canje para desactivar el Juicio político que se cierne sobre la misma. Obviamente ello no  nos consta, pero ha sido ampliamente publicado en los medios, motivo por el cual, por lo menos crea el estado de duda respecto a la imparcialidad que debería existir en el resolutorio. 

Todos quienes estamos vinculados al derecho, en forma unánime, entiendo,  compartimos la palmaria inconstitucionalidad de dichas normas.  

De aquí me surgen dos interrogantes: 1) ¿ Aceptará la C.S.J.N. el plan canje?.  2) De hacerlo,  ¿cómo responderá la sociedad cansada de los manoseos de la clase dirigente, y de la deliberada subversión del orden jurídico?.- Para ir pensando!.-

Especial para Diario Norte.-

